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1. Con arreglo al apartado 2 del artículo 45 
del Estatuto, el paso de un funcionario de 
una categoría a otra categoría superior 
sólo podrá hacerse mediante concurso. 
Como aprobar un concurso es, por lo 
tanto, un requisito indispensable para el 
nombramiento de un funcionario en una 
categoría superior, este requisito debe 
cumplirse en la fecha efectiva del nombra
miento. El apartado 2 del artículo 45 del 
Estatuto se opone, por consiguiente, a un 
nombramiento con efectos desde una 
fecha anterior a aquella en la que se 
aprobó el concurso. 

2. El artículo 176 del Tratado impone, 
además de la obligación por parte de la 
administración de adoptar las medidas 
necesarias para la ejecución de la senten
cia del Tribunal de Justicia, la de reparar 
el perjuicio adicional que pueda resultar 
del acto ilegal anulado, a condición de 

que se cumplan los requisitos establecidos 
en el párrafo segundo del artículo 215 del 
Tratado. El artículo 176 del Tratado no 
subordina la reparación del perjuicio a la 
existencia de un nuevo acto lesivo distinto 
del acto ilegal original anulado, sino que 
prevé la reparación del perjuicio que 
resulte de dicho acto y subsista después 
de su anulación y de la aplicación de la 
sentencia anulatória por parte de la admi
nistración. 

3. En una demanda de daños y perjuicios 
formulada por un funcionario, la respon
sabilidad de la Comunidad supone el 
cumplimiento de una serie de requisitos, a 
saber, la ilegalidad del comportamiento 
imputado a las Instituciones, la realidad 
del daño y la existencia de un nexo de 
causalidad entre el comportamiento y el 
perjuicio alegado. 
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Para valorar el eventual perjuicio moral, 
han de tenerse en cuenta las circunstan
cias agravantes que caractericen la situa
ción específica. 

4. Según el apartado 2 del artículo 48 del 
Reglamento de Procedimiento del Tribu
nal de Primera Instancia, en el curso del 
procedimiento no pueden invocarse moti
vos nuevos, a menos que se funden en 
razones de hecho y de derecho que hayan 
aparecido durante el procedimiento. 

N o es contrario a esta disposición que el 
Tribunal de Primera Instancia tenga en 
cuenta las respuestas de una de las partes 
a cuestiones formuladas como diligencias 
de ordenación del procedimiento al 
amparo del apartado 3 del artículo 64 del 

Reglamento de Procedimiento del Tribu
nal de Primera Instancia, toda vez que la 
otra parte tuvo la posibilidad, si lo esti
maba necesario, de definir en la vista su 
postura al respecto. 

5. Corresponde exclusivamente al Tribunal 
de Primera Instancia apreciar, dentro de 
los límites de una reclamación de daños y 
perjuicios, el modo y la extensión de la 
reparación del perjuicio. Sin embargo, 
para que el Tribunal de Justicia pueda 
ejercer su control jurisdiccional sobre las 
sentencias del Tribunal de Primera Instan
cia, éstas deben estar motivadas de modo 
suficiente. N o cumple este requisito una 
sentencia del Tribunal de Primera Instan
cia que no precise los criterios que se 
tuvieron en cuenta para la determinación 
de la cuantía de la indemnización conce
dida como resarcimiento del perjuicio 
sufrido. 
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